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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO

ANUNCIO

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación
del texto del Acuerdo de Revisión Salarial Anual del Conve-
nio Colectivo de ámbito provincial de Comercio Textil –
Código de Convenio 030085-5-.

Visto el texto del Acuerdo de Revisión Salarial Anual del
Convenio Colectivo arriba citado, recibido en esta Dirección
Territorial de Empleo y Trabajo con fecha de hoy, suscrito por
las representaciones de la Asociación Provincial de Comer-
ciantes Textiles y de las CC. SS. Unión General de Trabaja-
dores (U.G.T.) y Comisiones Obreras (CC.OO.), y de confor-
midad con lo dispuesto en el Artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores y Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios y Acuerdos.-

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo conforme
a las competencias legalmente establecidas en el Real
Decreto 4.105/82, de 29 de diciembre, y Decreto 65/2.000,
de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de esta Unidad Administrativa, con notificación a
la Comisión Negociadora y depósito del texto original del
Acuerdo.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Acta de aplicación del incremento previsto en el conve-
nio colectivo del comercio textil de la provincia de alicante
para el año 2009.

Asistentes:
Por parte empresarial.
Asociación Provincial del Comercio de Muebles y Afi-

nes, de la provincia de Alicante.
Don Julio Sacristán Cecilio.
Por parte sindical.
Don Eduardo Vacas González (Asesor UGT).
Don Daniel Patiño (Asesor CCOO).
En la ciudad de Alicante, siendo las dieciséis horas y

treinta minutos del día once de mayo de dos mil nueve,
reunidos los señores que más abajo se indican, miembros de
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Comer-
cio Textil de la Provincia de Alicante, en la sede de COEPA,
sita en la plaza R. Chapí, 3 de Alicante, en la representación
que ostentan, y reconociéndose la capacidad necesaria para
llevar a cabo la aplicación del incremento salarial correspon-
diente al año 2009, de conformidad con lo previsto en el
Convenio vigente al día de hoy, adoptan los siguientes
acuerdos:

Acuerdos
Primero.- Se adopta por los presentes el acuerdo de

aplicar lo previsto en el artículo 21.1 del Convenio en vigor,
para el periodo del 1 de enero de 2009 hasta el 31 de
diciembre de 2009, que fija aplicar una subida a los concep-
tos económicos del convenio sobre las tablas resultantes del
2008, de un 2,5 %.

El acuerdo se materializa en las Tablas Salariales para
el año 2009 con la aplicación, ya efectuada, del 2,50%, sobre
las tablas definitivas del 2008, que se adjunta a la presente
como único anexo debidamente suscritas.

Segundo.- Se apodera por dicha comisión a doña
Marcela Fernández Losada, Secretaria de la Mesa Negocia-
dora, para la presentación de las tablas salariales correspon-
dientes al año 2009, aplicación del 2,50% , ante el Área
Territorial de Empleo de Alicante de la Consellería de Em-
pleo, a los efectos de su registro y publicación.

Todo lo cual firman en prueba de conformidad y a los
efectos oportunos, siendo las 10.00 horas del día indicado en
el encabezamiento

ANEXO ÚNICO

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE COMERCIO TEXTIL

TABLA SALARIAL AÑO 2009

GRUPO PROFESIONAL EUROS/MES
GRUPO 1 1.172,75 €
GRUPO 2 1.021,89 €
GRUPO 3 936,54 €
GRUPO 4 882,07 €
GRUPO 5 850,39 €
GRUPO 6 821,41 €
GRUPO 7 794,00 €
GRUPO 8 776,54 €
FORMACION PRIMER AÑO S.M.I.
FORMACION SEGUNDO AÑO S.M.I. + 10%

DENOMINACION
GRATIFICACION EXTRA FIESTAS PATRONALES MAS DE 25 AÑOS Art.19º 487,37 €
GRATIFICACION EXTRA FIESTAS PATRONALES ENTRE 18 Y 25 AÑOS Art.19º 396,69 €
GRATIFICACION EXTRA FIESTAS PATRONALES MENOS 18 AÑOS Art.19º 272,04 €
PLUS DE TRANSPORTE Art. 20º 2,96 €
DIETAS Art. 21º 6,00 €

Por la Asociación de Confeccionistas y Comerciantes Textiles:
Fdo.: Julio Sacristán Cecilio

Por UGT:
Fdo.: Eduardo Vacas González

Por CC.OO.:
Fdo.: Daniel Patiño

Alicante, 15 de mayo de 2009.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.

*0912192*

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SANIDAD

EDICTO

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del
interesado la notificación que se relaciona a continuación se
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
a efectos de lo dispuesto en el Artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Pro-
cedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, B.O.E. 27/11/1992).

Se advierte que de acuerdo con el contenido del artículo
20.6 del Real Decreto 1398/1993 (B.O.E. 04/08/1993), la
publicación de este Edicto interrumpe el plazo de tramitación
del procedimiento.

Expediente: HIGI/07TA08/1152.
Interesado: X1968112W - Bovali Djillali.
Domicilio: avenida Explanada Cervantes, 37.
Población: Dénia – Alicante.
Fase: resolución.
Preceptos infringidos:
Para el hecho único: artículo 5.2 Real Decreto 3484/

2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las
normas de higiene para la elaboración, distribución y comer-
cio de comidas preparadas (B.O.E. número 11 de 12.01.2002)

Para conocer el contenido íntegro del acto deberán
comparecer en la Dirección Territorial de Sanidad, calle
Girona, 26 - Sección Sanciones y Recursos - en el plazo de
5 días desde el siguiente a la publicación de este edicto,
transcurrido el cual se entenderá notificado a todos los
efectos.

Alicante, 13 de mayo de 2009.
El Director Territorial de Sanidad, José Ángel Sánchez

Navajas.
*0912197*


